
Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es 
crito ante esta Jefatura hasta el día señalado para el levanta 
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsa 
nar posibles errores que se hayan podido padecer al relaciona 
los bienes y derechos que se afectan. También deben compare 
cer en el lugar, día y hora señalados para el levantamiento del 
acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acreditar 
su personalidad y titularidad de los Dienes y derechos afectados 
pudiende estar asistidos de Perito y Notario.

Santa Cruz de Tenerife, 5 de noviembre de 1981.—El Ingeniero 
Jefe.—18.549-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

27152 ORDEN de 13 de octubre de 1981 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Huelva.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial del Depar
tamento;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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27153 ORDEN de 21 de octubre de 1981 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes Pro
puestas e informes de la Delegación Provincial del Departa
mento e Inspección de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros públicos de Educación General Básica y Pre
escolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Cen
tros públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


